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indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

b) 10.000 euros se repartirán a partes iguales entre todas las Casas de Melilla a razón 
de 1.000 euros por Casa.

Dicho importe se destinará a sufragar gastos ocasionados con ocasión de las 
actividades organizadas con motivo de la celebración del Día de Melilla del año 2016.

c) 10.000 euros se repartirán a partes iguales entre todas las Casas de Melilla a razón 
de 1.000 euros por Casa.

Dicho importe se destinará a sufragar gastos ocasionados con ocasión de la 
organización de actividades culturales realizadas durante el año 2016.

6.º- La tramitación del procedimiento hasta la resolución de la convocatoria se 
desarrollará conforme a las bases reguladoras que le son de aplicación. 

7.º- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo 
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas 
o entidades tanto públicas como privadas, inclusive otras áreas u organismos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, si bien su importe no podrá superar el coste total de las actuaciones 
objeto de subvención, en cuyo caso se minorará la subvención concedida mediante esta 
convocatoria en la cantidad que corresponda.

8.º- Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las 
obligaciones que respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

9.º- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de 
la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, 
en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la totalidad de ingresos y 
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas 
que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los 
gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes antes de la finalización del primer trimestre del año siguiente al de concesión 
de la subvención.

En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los referidos 
justificantes, debe aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado 
e inscrito en el correspondiente registro oficial.

De conformidad con el artículo 114 y demás concordantes de la Ley  30/1992, de  
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 


